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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia”

Lima, 14 de mayo de 2026

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00123-2026-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL06/DIR-AGEBRE

Sres.(as).
DIRECTORES(AS) DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE PRIMARA Y
SECUNDARIA FOCALIZADAS1 DE LA JURISDICCIÓN DE LA UGEL N° 06

Presente. -

Asunto: CONVOCATORIA A LA I ASISTENCIA TÉCNICA PRESENCIAL
PARA EL FORTALECIMIENTO DEL SERVICIO DE APOYO
EDUCATIVO (SAE) EN LA EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR.

Referencia: Oficio N° 00653-2026-MINEDU/VMGP-DIGEBR

De mi consideración:
Tengo el agrado de dirigirme a ustedes para saludarlos cordialmente y, a la vez,
informarles que desde la Dirección General de Educación Básica Regular (DIGEBR)
del Ministerio de Educación en coordinación con el Área de Gestión de la Educación
Básica Regular y Especial (AGEBRE) de la UGEL 06, se han programado  la
realización del I Taller de Asistencia Técnica (AT) presencial denominado:
“Implementación del Servicio de Apoyo Educativo (SAE), una medida para
fortalecer la Educación Inclusiva en la Educación Básica Regular”, programado
para los días martes 19, miércoles 20 y jueves 21 de mayo del presente año, desde
las 8 am hasta las 5 pm,  en el local del auditorio de la UGEL 06  cito en la Av. Simón
Bolívar 144. Ate (Cerca al Centro Comercial plaza Josfel o mall de Puruchuco).

Esta acción tiene como objetivo fortalecer las capacidades de los profesionales
responsables de la implementación del SAE para la identificación de barreras
educativas y la determinación de apoyos.

Personal convocado al taller presencial:
- Equipo SAE externo (de la UGEL)
- Personal SAE Interno (contratado) de las II.EE. focalizadas de EBR.
- Un (01) integrante del equipo SAE interno de las II.EE. focalizadas de EBR

que no cuenten con personal contratado y/o Directivo de la II.EE

Asimismo, previa coordinación, se podrá evaluar la participación de otros especialistas
de ser el caso. (La asistencia será de carácter obligatorio).

Agradezco de antemano su colaboración para garantizar el cumplimiento de estas
actividades, las cuales contribuyen al ejercicio pleno del derecho a una educación
inclusiva, equitativa y de calidad.

1 Véase relación de II.EE públicas focalizadas como anexo

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
http://ii.ee/
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Se suscribe el presente documento en mérito a las atribuciones y facultades
delegadas por la directora de la Unidad De Gestión Educativa Local N.° 06 – Ate, en
atención a la Resolución Directoral N.° 00189-2026-UGEL 06

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.

Atentamente,

FIRMADO DIGITALMENTE

Dra. MERY MARISA ORELLANA VASQUEZ
JEFA (E) DEL ÁREA DE GESTIÓN DE LA EDUCACIÓN

BÁSICA REGULAR Y ESPECIAL – UGEL N.° 06

MMOV / J(e). AGEBRE
JLJE / Téc. Adm. AGEBRE

ORELLANA VASQUEZ Mery
Marisa FAU 20332030800
soft

JEFA DE AGEBRE -
UGEL06

En señal de conformidad

2026/05/14 22:56:29

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml


ANEXO 1 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS FOCALIZADAS DE LA UGEL N.° 06 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


